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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-35488967- -APN-SG#ACUMAR – RÉGIMEN ESPECIAL – CONTRATACIÓN 
DIRECTA COMPULSA ABREVIADA N.° 1/2020 – CONTRATACIÓN SERVICIO DE MAQUINARIA - 
ADJUDICA.

 

VISTO el Expediente EX-2020-35488967- -APN-SG#ACUMAR del registro de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, la Ley N.° 26.168, la Resolución N.° 130/2019 (RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI), la 
Resolución N.° 160/2019 (RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI), el Decreto N.° 66/2020 (DCTO-2020-66-APN-PTE), 
y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de los arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, por un plazo de TRES (3) meses con opción a prórroga 
por NOVENTA (90) días corridos o hasta alcanzar la cantidad máxima de los servicios requeridos, lo que ocurra primero, 
solicitado por la COORDINACIÓN DE PLAN DE MANEJO HÍDRICO de la CUENCA MATANZA RIACHUELO 
dependiente de DIRECCIÓN TÉCNICA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

Que mediante Resolución RESOL-2020-133-APN-ACUMAR#MOP, de fecha 16 de junio de 2020, el PRESIDENTE de 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, autorizó el procedimiento de selección para la Contratación 
Directa por compulsa abreviada N.° 1/2020, de etapa única nacional, bajo la modalidad orden de compra abierta del 
Régimen Especial de Contrataciones, según lo normado por el artículo 9° de la RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI e 
inciso b) del artículo 5° de la RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI, a efectos de proceder con la contratación 
mencionada.

Que conforme a la normativa citada, con fecha 17 de junio de 2020, se procedió a la publicación en el sitio web de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO según consta en Informes Gráficos IF-2020-38827767-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-38828301-APN-DA#ACUMAR, se cursaron invitaciones a la UNIÓN ARGENTINA DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE) y a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) según consta en IF-
2020-38829395-APN-DA#ACUMAR. Asimismo, se dejó constancia mediante Informes Gráficos IF-2020-38830419-
APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38830935-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38831704-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-
38832768-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38833239-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38833728-APN-DA#ACUMAR, IF-
2020-38834072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38834534-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38834866-APN-



DA#ACUMAR, e IF-2020-38836531-APN-DA#ACUMAR de la invitación a los distintos proveedores del rubro los 
cuales fueron buscados en el sistema COMPR.AR.

Que con fecha 23 de junio de 2020, la PRESIDENCIA emitió la Circular Modificatoria N.° 1 (IF-2020-40062483-APN-
ACUMAR#MOP), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-
40123816-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO 
(UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a los proveedores invitados a participar, según consta 
en los Informes Gráficos IF-2020-40124616-APN-DA#ACUMAR e IF-2020-40125267-APN-DA#ACUMAR.

Que con fecha 23 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 1 (IF-2020-40100466-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40123816-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40124616-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40125267-APN-DA#ACUMAR.

Que con fecha 24 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 2 (IF-2020-40467449-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40490037-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40490656-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40491094-APN-DA#ACUMAR.

Que con fecha 26 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 3 (IF-2020-40937807-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40996915-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40997345-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40998209-APN-DA#ACUMAR.

Que con fecha 29 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 4 (IF-2020-41447322-APN-UPE#ACUMAR) y la Circular Aclaratoria N.° 5 (IF-2020-
41491820-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (IF-2020-41514937-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a los proveedores invitados a 
participar, según consta en los Informes Gráficos, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-41509010-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-41509946-APN-DA#ACUMAR.

Que en el acto de apertura de ofertas que se realizó el 02 de julio de 2020, se constató la presentación de ofertas por parte 
de las siguientes empresas: 1) ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. – C.U.I.T.: 30-51552550-1, 2) EVA 
S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0, 3) SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-70810166-0, 4) INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A. 
– C.U.I.T.: 30-71045496-1, 5) KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9, 6) SERVICIOS EMISER S.A. – C.U.I.T.: 30-
70797028-2, 7) CONSTRUCCIONES OMI S.A. – C.U.I.T.: 30-70858819-5 y 8) GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-
9, tal como surge del Acta de Apertura de Oferta identificada como IF-2020-42451025-APN-DA#ACUMAR.

Que con fecha 07 de julio de 2020 se libraron requerimientos técnicos y formales a la todas las firmas oferentes tal como 
se refleja en documentos identificados como Informes Gráficos IF-2020-44169072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-
44169121-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169158-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169201-APN-DA#ACUMAR, IF-
2020-44169244-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169286-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169324-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-44169356-APN-DA#ACUMAR, que fueron respondidos en tiempo y forma, a excepción de la 



firma INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A – C.U.I.T.: 30-71045496-1, la cual omitió en responder el requerimiento 
solicitado.

Que la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) se expidió mediante Dictamen de 
Evaluación N.° 1/2020 (IF-2020-48924788-APN-UPE#ACUMAR), de fecha 28 de julio de 2020, después de valorar 
técnica y económicamente las ofertas admisibles, y a fin de resguardar el principio de eficiencia que exige a la 
Administración adoptar los recaudos y vías tendiente a aprovechar los recursos utilizados en la presente contratación, de 
modo de conseguir el objetivo propuesto al menor costo posible, se recomienda: “…5.1 Adjudicar el renglón N° 1 de la 
Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria 
para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta 
incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma GADES S.A - 
CUIT: 30-70444081-9 por un monto de PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 
14.599.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 
resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.2 Adjudicar el renglón N° 2 de la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 por un 
monto de PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 
15.394.750.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 
resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.3 Adjudicar el renglón N° 3 de la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 por un 
monto de PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($ 13.804.000.-) IVA Incluido, por cuanto su 
oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo. 5.4 Adjudicar los renglones N° 4 y 5 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado 
de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma KAVOS S.A – CUIT: 33-70714482-9 por un monto de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO ($27.561.035.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con 
los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.5 
Adjudicar el renglón N° 6 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación 
de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y 
cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a 
la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5, por un monto de PESOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 15.260.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.6 Adjudicar el renglón N° 7 de 
la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria 
para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta 
incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SERVICIOS 
EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por un monto DE PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) IVA Incluido, por 
cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los 
intereses del Organismo. 5.7 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma CONSTRUCCIONES 



OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.8 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 
30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.9 Otorgar 
segundo orden de mérito para el renglón N°2 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por 
cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.10 Otorgar tercer orden de 
mérito para el renglón N° 2 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple 
con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.11 Otorgar segundo orden de mérito para el 
renglón N°3 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los 
requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.12 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N°3 a la 
firma GADES S.A - CUIT: 30-70444081-9 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP. 5.13 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°3 a la EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 
por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.14 Otorgar quinto orden 
de mérito para el renglón N°3 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple 
con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.15 Otorgar segundo orden de mérito para el 
renglón N° 4 a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.16 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 4 a la firma 
CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.17 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°4 a la firma SERVICIOS 
EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.18 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-
0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.19 Otorgar tercer orden de 
mérito para el renglón N° 5 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta 
cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.20 Otorgar cuarto orden de mérito para el 
renglón N° 5 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2por cuanto su oferta cumple con los requisitos 
técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.21 Otorgar quinto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SACH S.A. – 
CUIT: 30-70810166-0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.22 
Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 por cuanto su oferta 
cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.23 Otorgar tercer orden de mérito para el 
renglón N° 6 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos 
técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.24 Desestimar la oferta para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la firma 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales y 
técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-



38436878-APN-ACUMAR#MOP por cuanto desde el punto de vista formal en su oferta no se constata la presentación de 
la siguiente documentación: 1) “APARTADO II - DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017”, 
se omitió la presentación de la DDJJ persona humana de las siguientes personas: Presidente: Sergio Ripoll Funari, 
Director Suplente: Carlos Brian Agnole, conforme a lo establecido en el inc. 6 del Art. 11 del Pliego de Bases y 
Condiciones Par Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP; 2) falta documentación sobre el certificado 
pyme conforme a lo establecido en el Inc. 14 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP; 3) falta de constancia de pago del formulario AFIP 931 conforme a lo establecido en el 
Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 4) 
falta documentación referida al “Seguro de Vida Obligatorio” de acuerdo a lo solicitado en el Inc. 15 del Art. 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. Asimismo, desde el punto de 
vista técnico su oferta no cumple con la totalidad de los equipos requeridos y mencionados en los Art. 3 y 16 del Pliego 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.25 Desestimar la oferta para los renglones 
N° 2, 3 y 5 de la firma ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A - CUIT: 30-51552550-1, ya que su oferta no 
cumple con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto se constató a través de Informe Grafico IF-2020-48464503-APN-
DA#ACUMAR que tiene deuda en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) incumpliendo con lo 
establecido en el Inc. 13 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.26 Desestimar la oferta para el renglón N°6 de la firma GADES S.A. - CUIT: 30-70444081-9, ya que 
no cumple con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con los Art. 3 y 16 del Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP considerando que no presenta especificaciones técnicas del “Retro Araña”. 5.27 
Desestimar la oferta de la firma KAVOS S.A. – CUIT: 33-70714482-9 para los renglones 1, 2 y 3, por resultar 
inconveniente a los intereses del Organismo. 5.28 Desestimar la oferta de la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 
para el renglón N°7, por resultar su oferta un CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) superior respecto al 
presupuesto estimado, lo cual resulta económicamente inconveniente a los intereses del Organismo.”

Que para arribar a las mencionadas recomendaciones la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
ESPECIALES (UOCE) tuvo en cuenta particularmente “…la situación de emergencia por COVID-19, la cual se ve 
intensificada a la fecha en el AMBA por un aumento considerable en el registro de casos, se hace imperioso extremar las 
medidas de cuidado con énfasis en las consecuencias de la movilización de personal y traslado de equipos con amplia 
escala territorial. En función de la lógica de trabajo mediante la agrupación por Clusters (zonas geográficas) para la 
realización en simultáneo de las tareas de perfilado, limpieza y desobstrucción de arroyos como estrategia de abordaje 
hídrico para lograr una mejora en el escurrimiento superficial para el caso de lluvias en esta época que provocan 
anegamientos en las zonas de alta vulnerabilidad de la Cuenca, se observa la necesidad de optimizar las intervenciones y 
garantizar los trabajos con el menor desplazamiento posible, tanto en lo que refiere a la movilización de equipos y 
maquinarias entre municipios, como así también al interior de estos.”

Que UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE), señaló además que “…Se tomaron en 
cuenta las capacidades de las empresas y sus limitaciones en base la información que han suministrado y a la situación 
actual de extremos cuidados por la pandemia generada por el COVID-10. Estos factores se vuelven relevantes y han sido 
considerados para establecer los órdenes de mérito que sean lo más convenientes a los intereses del Organismo desde el 
punto de vista técnico y económico, a la vez que disminuyen los riesgos en atención a la emergencia sanitaria” y 
consideró “…que desde el punto de vista técnico, la participación de diversas empresas en la ejecución de las tareas, 
permite obtener una mayor eficiencia, disminución de riesgo y optimización del trabajo para el escurrimiento hídrico, 
favoreciendo la ejecución plena e integral de las tareas previstas en el menor plazo posible, aumentando sustancialmente 
la posibilidad de obtener el resultado esperado, resguardando a la vez los intereses de ACUMAR, tanto económicos 
como técnicos. 4.5 Asimismo, se deja constancia que en los términos del artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, la ‘…adjudicación será por renglón y recaerá sobre la oferta más conveniente para ACUMAR, teniendo en 
cuanta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, en función de los criterios 



expresados en el artículo 19 del presente Pliego. La adjudicación podrá ser de todos los renglones al mismo oferente o 
en forma independiente a distintos oferentes, según el criterio de la oferta más conveniente para la ACUMAR.’ A lo que 
corresponde agregar que cuando la Administración selecciona una oferta, no se encuentra constreñida exclusivamente a 
atender al precio ofertado, sino que la elección de la ‘oferta más conveniente’ u ‘oferta más ventajosa’ u ‘oferta de mejor 
valor’ conlleva la necesidad de apreciar cuestiones de hecho, al propio tiempo que se realizan consideraciones técnicas y 
jurídicas. (DICTAMEN ONC Nº 249/2015. Fecha de emisión: 31 de agosto de 2015).”

Que las firmas adjudicatarias se encuentran inscriptas en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO), 
no poseen deudas líquidas impositivas o previsionales ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), y no 
poseen sanciones laborales ante el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), tal como consta 
en Informe Gráfico IF-2020-48464503-APN-DA#ACUMAR.

Que la DIRECCIÓN DE FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, afectó definitivamente el gasto conforme a su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, 
intervino conforme a su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, tomo 
la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente resolución en virtud de lo dispuesto por la Ley N°. 
26.168, la Resolución RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI, la Resolución RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI y 
el Decreto DCTO-2020-66-APN-PTE.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD

DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado en la Contratación Directa N.° 1/2020 por compulsa abreviada, de etapa única 
nacional, bajo la modalidad orden de compra abierta del Régimen Especial de Contrataciones, aprobado por la RESOL-
2019-130-APN-ACUMAR#MI, para la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de los arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, por un plazo de TRES (3) meses con opción a prórroga 
por NOVENTA (90) días corridos o hasta alcanzar la cantidad máxima de los servicios requeridos, lo que ocurra primero, 
solicitado por la COORDINACIÓN DE PLAN DE MANEJO HÍDRICO DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO 
dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese el renglón N.° 1 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-9 por un monto de PESOS CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($14.599.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con 
los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Adjudíquese el renglón N.° 2 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 



objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0 por un monto de PESOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($15.394.750) IVA Incluido, por cuanto 
su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo.

ARTÍCULO 4°.- Adjudíquese el renglón N.° 3 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-70810166-0 por un monto de PESOS TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($13.804.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 5°.- Adjudíquese los renglones N.° 4 y 5 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, 
cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 
perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9 por un monto de PESOS VEINTISIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO ($27.561.035) IVA Incluido, por cuanto su 
oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo.

ARTÍCULO 6°.- Adjudíquese el renglón N.° 6 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – C.U.I.T.: 30-70858819-5, por un monto de PESOS 
QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL ($15.260.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los 
requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 7°.- Adjudíquese el renglón N.° 7 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – C.U.I.T.: 30-70797028-2 por un monto de PESOS DIEZ 
MILLONES ($10.000.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 8°.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 1 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 
– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 9°.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 1 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 10.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 2 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 



– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 11.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N° 2 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 12.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 
– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 13.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-
70444081-9 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 14.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 15.- Otórguese el quinto orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 16.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-
70810166-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 17.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 18.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 19.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 20.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 21.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 22.- Otórguese el quinto orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-
70810166-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.



ARTÍCULO 23.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 6 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP

ARTÍCULO 24°.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 6 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.

ARTÍCULO 25.- Desestímese la oferta para los renglones N.° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la firma INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA S.A. – C.U.I.T.: 30-71045496-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales y técnicos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por los fundamentos expuestos en los Considerandos.

ARTÍCULO 26.- Desestímese la oferta para los renglones N.° 2, 3 y 5 de la firma ECODYMA EMPRESA 
CONSTRUCTORA S.A. – C.U.I.T.: 30-51552550-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por los fundamentos 
expuestos en los Considerandos.

ARTÍCULO 27.- Desestímese la oferta para el renglón N.° 6 de la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-9, ya que 
no cumple con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con los artículos 3 y 16 del Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no presenta las especificaciones técnicas del equipo tipo “Retro 
Araña”.

ARTÍCULO 28.- Desestímese la oferta de la firma KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9 para los renglones N.° 1, 2 y 
3, por resultar inconveniente a los intereses del Organismo, por los fundamentos expuestos en los Considerandos.

ARTÍCULO 29.- Desestímese la oferta de la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0 para el renglón N.° 7, por 
resultar su oferta un CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) superior respecto al presupuesto estimado, lo cual 
resulta económicamente inconveniente para los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 30.- Establézcase que el gasto emergente de la medida dispuesta precedentemente deberá ser imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias vigentes para el ejercicio 2020 de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO.

ARTÍCULO 31.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y pase a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA a sus 
efectos.
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